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IMPORTANCIA ECONOMICA DE LA APARCERI~I 

Por causas que han sido suficientemen
te examinadas, la ley 200 de 1936 ocasionó 
la des-ªrrarición casi absoluta del sistenia 
de explotación de tierras, conocido gene
ralmente con el nombre de Contrato de 
A parcería. La consecuencia inlTIcdiata éS 
h. que hoy se puede registrar en las re
giones agrlcolas del pals y que causa una 
verdader a sorpresa, por no deci r estupor, 
a quienes tienen ocasión de constatalla. 
Anteriormente, los propietarios de haci n
das tenían el sistema de suministrar al 
agregado o aparcel'o, una peqlleña casa 
de habitación y un lote de terreno donde 
podla scm bra r plátanos, yucas, frijoi y 
maiz. En casi todos los potreros de las 
grandes haciendas se veía una casa ro
deada con una pequeña huerta. La hacienda 
se surtía de esas pequeñas huertas y ~" 

que no era consumido en ella se daba al 
consumo en la cabecera del municipio. 

En la actualidad han desaparecido por 
completo esas casas de habitación y los 
cultivos cor~pondientes. Los propietarios 
ya no utilizan para las labores ordinarias 
de la hacienda sino el número de peones 
indispensable y los aloja en los llamados 
cuarteles, dándoles la alimentación como 
parte del salario. Y esas haciendas se ven 
obligadas a compral' todos los comestibles 
en el mercado del pueblo, pues en ellas 
han desapar ecido lo cultivos a trás men
cionados. 

Los perjuicios ocasionados a la econo
mIa del pals por la eql,ivocada interprew
ción que se dio a la ley de tierras, y que 
se reflejan en la s ituación descrita atr.s 
E'n la forlna concisa, s:.>n los siguientes. 
despobiación de los ~ampos, dlsminución 

de la producción y aumento tic la inseguri· 
dad rural. Tal estado de cosas movió al Le
gislador a expedi r la Ley 100 de 1!J44, qUE' 

podemos calificar, sin ser tachados de op
timistas. omo una verdadera contJ'arrc~ 

[m'nla agrí cola. 

Esta úllÍllla ley tiene por oujeto el [0-

nlento del contrato de aparceria en el pa,a, 
y establece normas que garantizan adecua
damente los de rechos de los propietarios, 
poniéndolos a cubierto de las tentativas, Lan 
com unes antes de su expedición, por parte 
de los pretendidos colonos, de convertirse 
en amos y señores de las pequeñas parceI fls 
cultivadas. No permite la ley el cu ltivo de 
mejoras de carácter permanenle, sin la 
autorización expresa y por escrito del duc
ñc de la tierra, y tampoco permite la cesiO n 
de los derechos de aparcería sin análoga 
aulorización. Circunscribe al aparcero al 
cultivo de aquellos productos denominados 
de ilpancoger", entre los cuales citamos l ~ 

papa, la yuca, el fríjol y el malz. Y al 
terminarse el contrato establece un proce
dimiento rápido y expedito para hace r un!l 
liquidación del valor de dichas plantacio
nes, en fOl'ma tal que el dueño de. la tieu", 
obtiene la desocupación inmediata de su 
parcela. 

Con la nueva leyes posible que se re -
t~b¡ezca la cordialidad que exisUó otrora 
ent re los d ueños de tierras y los aparceros, 
con beneficio inmediato para la economía 
nacional. Pero para llegar a esto es n ece
sario ad lantar una intensa campaña de 
orden psicológico ante los dueños de tie
rl'aS para conseguir que ellos se resuelvan 
a reanudar esta clase de explolación econ6-
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